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Latacunga, 11 de Marzo del 2014 

Señor 

SEGUNDO WALTER ALMACHI GUAMAN!I 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicarle a Usted, que en la reunión de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía de Transporte pesado Internacional 

Citranspeg S.A. llevada a cabo el día de hoy, por unanimidad se resolvió elegir como GERENTE 

GENERAL, de la Compañía, como consta en el acta de la fecha 28 de Octubre del 2014 por un 

periodo de dos años. 

Entre otras atribuciones le corresponde a Usted cumplir y hacer cumplir la Ley, los reglamentos, el 

estatuto y las resoluciones de la Junta General. 

La Compañía de Transporte Pesado internacional Citranspeg S.A. se constituyo mediante escritura 

pública otorgada el 29 de Abril del 2011, en la Notaria Primera del Cantón Latacunga, a cargo del 

Sr. Lic. Hugo Berrazueta Pástor, y se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi el día 26 de Julio de 2011, bajo la partida N*?. 0018. 

Sírvase Usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el 

Registro Mercantil. 

Atentamente,    
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SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS e > 
    

Yo Segundo Walter Almachi Guamani, con cedula de ciudadanía N* 050171889-4, acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte Pesado Internacional Citranseg S. A. para el 

periodo que he sido designado. 
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